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___ CORTES.
CONGRESO.

Epetracto de Ui sesión del 16 de Enero de 1883.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR POSADA HERRERA.

(Con timiacion.)
El Sr. MONI ILLA: La protesta de uno basta.
El Sr. Gulíon apela á la memoria de todos los que 

asistieron á la sesión, y manifiesta, aunque algo vo
ladamente, que tiene poca confianza en el extracto 
oficial.

El Sr. Montilla rectifica brevemente, afirmando 
sus argumentos anteriores.

El Sr. Alvarez Marino usa de la palabra y dice 
que en la sesión anterior no se le concedió la palabra 
hasta que el acuerdo fué adoptado.

Aludeal Sr. conde deToreno.
El Si. Gu IMd usa de la palabra v dice que si la 

proposición hubiera sido hecha después de haber en
trado en la órden del dia, la hubieran Qscuchadp me
nor número de diputados.

Refiere de nuevo los hechos ocurridos en la se
sión de ayer.

El Si. Montilla usa de nuevo de la palabra alude 
al Sr. Navarro y Rodrigo.

El marqués de Muros pide la palabra.
El Sr. presidente dice que cuando se trata de una 

cuestión discrecional que está á cargo del presidente, 
entónces consulta á las minorías y á las mayorías, pe
ro si es cuestión que debe resolverla la Cámara, dice 
que no debe consultar á nadie.

El Sr. conde de 1 oreno dice que no es una sor- 
piesa para el Congreso el procedimiento empleado 
por el gobierno sobre la cuestión que se debate, pero 
que no lleva en sí las garantías necesarias.

Anadió que cuando algún artículo del reglamen
to está algo confuso, debe discutirse detenidamente 
su verdadera interpretación.

He observado, decía el Sr. Toreno, en otras le
gislaturas que cuando había que introducir alguna 
modificación, por ligera que fuese, los presidentes do 
las Cámaras consultaban con los jefes de las mine
rías.

Se lee una proposición del Sr. Linares Rivas pre
sentando la dimisión de la cuarta vicepresidencia del 
Congreso, la cual es admitida.

El Sr. presidente en vista de esto, pregunta si los 
vicepresidentes se eligen por separado ó por lista, 
como indica el reglamento del Congreso en su artícu
lo 11.

A petición de un Sr. diputado se lee dicho artí
culo.

El Sr. conde de Toreno dice que está demás la 
pregunta después de haberse leído el artículo, y que 
se cumpla el reglamento y nada más.

El Sr. presidente dice que siempre es prudente 
consultar al Congreso en estas circunstancias, supues
to que ahora no se trata de abrir legislatura.

El Sr. Poreno dice que votan los conservadores 
en contra de la pregunta de la presidencia, y dice que 
sise mantiene la pregunta se viola el reglamento, y 
que el Congreso daria un voto de censura al Sr. Po
sada Herrera.

El Sr. Alonso Martínez dice que en el reglamen
to no hay ningún artículo que diga cómo se proveen 
los cargos de vice-presidentes ó secretarios cuando 
estas vacantes ocurran, ya comenzada la legisla

. tura.
El señor conde de Toreno rectifica brevemente.
El Sr. Cánovas comienza por decir que se trata de 

una cuestión grave y de gran trascendencia.
Encuentra diferencias entre lo dicho por el señor 

presidente y el Sr. Alonso Martínez.
Dice el Sr. Cánovas que si hubieran sido derro

tados en la votación hubieran protestado contra la । fuerza que se les hacia. (Risas en la mayoría y aplau- 
, sosen la minoría).

Dice el Sr. Cánovas que el articulo 11 del regla
mentó está bien claro y que prescribe que los vice
presidentes se elijan por junto y que estando vacantes 
las cuatro vicepresidencias se debe y se puede cum— 
p ir con lo que prescribe el reglamento, porque de un 
modo terminante y claro consta en este la determi
nación que debe tomar el Congreso.

M ^Señores# decid e! Sr.* Cám,^<e[ ‘ravomnin <^L 
gobierno es verdaderamente original; todos sabéis 

, que dice el reglamento del Congreso en su artículo 
11 que se elegirán los cuatro vice-presidentes on jun
to. Hoy están vacantes las cuatro vice-presidencias y 
ahora se le ocurre al gobierno preguntar: ¿Se elijen 
en junto? Repito, señores, que es un argumento ver- 

1 daderamente extraño.
El Sr. Alonso Martínez insiste en sus argumentos 

y dice que hace falta un artículo que diga terminan
temente qué ha de hacerse en caso de vacante.

Lo que el Sr. Cánovas ha dicho, decia el señor 
Alonso Martínez: respecto á que protestará osa mino
ría porque la mayoría emita su voto en éste ó en el 
otro sentido, lo dejo al buen juicio del país y no quie
ro decir aquí lo que esa declaración merece que se 

i diga.
El Sr. Cánovas, dice que no hace falta el artículo 

a que alude el Sr. Alonso Martínez, por que él en
tiende que el precedente que se sienta en el artículo 
11 debe tenerse en cuenta en todos los casos.

Añade el Sr. Cánovas respondiendo al ex-minis- 
tro de Gracia y Justicia, que él so ha limitado á la 
cuestión surgida hoy y no á la de ayer.

El Sr. Alonso Martínez, dice que se levantó á apo
yar la pregunta del presidente porque no estando el 

‘ reglamento explícito, esa pregunta os un deber en la- 
| bios del presidente, y con esto motivo encomia su 
i conducta.

El Sr. Sagasta, dice que las minorías no tienen 
¡ otro objeto que perturbar la paz y el buen órden de 

la Cámara.
«Toda la tarde, señores, la hemos perdido en 

cuestiones que nada interesan al país: preocupándose 
tan sólo las minorías de sí podía ir en las vicepresi
dencias, en primer lugar, el que nosotros queríamos 
que fuese en último, y esto señores, no es hacer una 
oposición levantada ni digna, y lamento en el alma 
el tiempo que hemos perdido.

La mayoría debe contestar á la pregunta del se
ñor Posada Herrera diciendo que deben elejirse los 
vicepresidentes en junto, por lista, pero parque 
así lo quiere la mayoría, no porque lo diga el regla- 

‘ mentó.

Rumores. El Sr. Sagasta se sienta.
Usa de nuevo de la palabra el Sr. Cánovas del 

; Castillo.
Señores: el procedimiento empleado por el go

bierno en esta cuestión, á pesar de que él se jacta y 
se precia de muy liberal, es altamente reaccionario 
y ha osado este gobierno á lo que ningún otro ha 

| osado.
Fuerza es, Sr. Sagasta, que terminen esas lamen

taciones cándidas inocentes y bucólicas que se van 
introduciendo en la política. Yo quisiera saber quién 
es el apóstol que las inspira.

Es una hipótesis el suponer que la minoría pre
tende apoyar algún amigo suyo y que es éste el mó
vil que la inspira en esta discusión.

Repito que esta os una hipótesis infundada: noso
tros en este lugar, defendemos el reglamento que es 

. nuestra garantía, y que si hoy ó mañai^. por una 
j cuestión que se juzga mas 6 menos importante, que 
! ésto no es del caso, se infringiera este Código, perde- 

rmesta Cámara todo el prestigio de eme debiera es- 
^urr it d  y sería—

mos indignos de la representación del país.
Id Sr. Cánovas del Castillo describe los procedi

mientos y la conducta del Sr. Sagasta, diciendo en 
resúmen que la línea de conducta de este está deter- 

■ minada haciendo todo lo contrarío de lo que preten
den las minorías. '

Añade que el presidente del Consejo de minis- 
. tros no respeta las leyes, y que solo atiende á su ca- 
i pricho, dejenerando la discusión desde este mo- 

mentó.
El Sr. Sagasta usa de la palabra y dice que el se~ 

1 ñor Cánovas queriendo hacer su propio retrato (el del 
señor Sagasta), ha hecho el del Sr. Cánovas del Cas
tillo, teniendo que añadir él álo dicho por el Sr. Cá
novas, que además de todo lo queso atribuia á él, le 
agrada al jefe del partido conservador subordinar á 
sus amigos, y dice, finalmente, que pasará á la histo
ria el Sr. Cánovas con el nombre de I). Antoiiio el 
respetuoso .

El Sr. Cánovas dice que no le agrada el procedi
miento del mas eres tú, porque esto ya lo sabe todo 
el mundo, y ruega al Sr. Sagasta, ya que le dá al 
nombre ó el apodo dá el respetuoso, que acepte él el 
del soberbio, que no le sentará del todo mal, porque 
entiende que se le puede aplicar con mucha propiedad. 
(Rumores y risas).

Ld Sr. Linares Rivas usa de la palabra brevemen
te: después se procede á la votación de si había lugar 
a la pregunta del presidente de la Cámara sobre si 
debía hacerse la elección de los vicepresidentes por 

. lista ó separadamente, siendo aceptada la pregunta 
por 160 votos.

Las minorías no votaron, retirándose del Congre
so cuando comenzaba la votación.

La sesión terminó á las seis y media.

LOCA L.

DERECHOS Y DEBERES DE LOS C1ÜDADAN0S.

Difícil tarea es la que voluntariamente nos hemos 
impuesto de dar á conocer á nuestros lectores, aun 

I que de una manera ligera é imperfecta, cuanto se te- 
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a Efc Comercio»
fiero al derecho constitutivo de una democracia fede
ral. Materia difícil es, superior tal vez á nuestras fa
cultades y conocimientos, por más que nos guiemos 
siempre, por el modelo que nos dejaron los legislado
res de 1873.

En todo derecho constitutivo, que pretenda ajus
tarse á los equitativos preceptos de una bien entendi
da Democracia, se tendrá indispensablemente que 
determinar cuánto se relacione con los deberes y de
rechos de los ciudadanos que constituyen la Nación. 
Y ésto se ha realizado de varios modos; ora fijando en 
primer lugar los deberes, para luego consignar los 
derechos inalienables al individuo, esplicando de una 
manera clara y precisa los casos estraordinarios en 
que estos pueden ser coartados; ora fijando los dere
chos acompañados de la sanción penal á que se hace 
acreedor el que revestido de jurisdicción ó autoridad, 
los infrinja ó atropelle; dejando para después la enu
meración de los deberes.

Es para nosotros cuestión de poca monta el que 
se adopte uno ú otro temperamento. Lo esencial con
siste, que en el Código constitucional, se espliquen y 
consignen unos y otros de un modo claro y esplícito que 
no dé lugar á dudas ni á falsas interpretaciones.

¿Cuáles serán los deberes de los ciudadanos res
pecto á la pátria? En dos palabras quedan esplicados, 
puesto que así se hace en el mayor número de cons
tituciones. El deber del ciudadano es defender la pá
tria con las armas, cuando sea llamado ó requerido 
por la ley, y á contribuir á los gastos del Estado en 
proporción de sus haberes.

Nadie podrá eludir deberes tan sacratísimos, ni 
las leyes que los regulen serán justas y equitativas, 
si permiten que con ellas se establezca el privilegio 
sea de la clase ó del dinero. En una República demo
crática federal, la defensa déla pátria, ha de ser vo
luntaria ü obligatoria, sin metálicas redenciones, por 
redundar éstas en favor del rico y en perjuicio del po
bre. El criterio que debe seguirse es el de la igualdad 
ante la ley.

Estos deberes podrán imponerse solo á ios que
gozan del derodiQde la nacionalidad, pues es por. de
más sabido que la nacionalidad se adquiere, se con- s”on 1)aJ° Presi*

1 del despacho ordinario, leyóse*una proposición delserva y se pierde, del modo y manera que las leyes 
determinan. Es principio este inconcuso, que no puede 
eliminarse de los códigos constitucionales, sean cua
les fueren, federales ó unitarios, monárquicos ó repu
blicanos, como á la vez cuánto haga referencia á la 
manera de establecerse los estranjeros en territorio 
nacional.

Unos y otros no obstante, para vivir vida tranqui
la y sosegada, para ejercer pacificamente sus facul
tades y desarrollar su actividad, es indispensable que 
las leyes protejan la seguridad del individuo, ha
ciendo que su trabajo se vuelva fructífero, ora sea por 
medio del cambio, ora por medio de la acumulación, ú 
otro cualquiera que le permita estender sus múltiples 
actividades asi en la esfera de la ciencia, como en la 
de la agricultura, la industria y el comercio.

Los códigos deben por lo tanto amparar la seguri
dad del individuo, consignando cuanto sea necesario 
para ponerla al abrigo de los ataques de las autorida
des y funcionarios públicos quienes en España, están 
acostumbrados, á la impunidad de las múltiples arbi
trariedades por ambos cometidos, y que como por de
recho de abolengo, júzganse autorizados á atropellar 
al. individuo en sus más preciados derechos.

No basta pues dicir, -que ningún español ni ex
tranjero podrá ser detenido ni preso sino por causa de 
delito», es indispensable que se señalen los plazos de 
breves horas en que el detenido ha de ser entregado á 
la. autoridad judicial competente, para que esta en 
término no menos breve dicte el correspondiente auto 
de prisión, que deberá, de preciso, notificarse al inte
resado y estar debi-iamente motivado.

Lo propio se hará tocante á la entra-la ó registro 
del domicilio, ó bien de las cosas y papefis, que no 
podrá efectuarse sin el expreso coúsentimiento del 
dueño, 6 por mandamiento 'Uel juez competente, sien
do entonces condición forzosa que se haga siempre en 
presencia del interesado, ó de un individuo de su fa
milia, y en su detecto, de dos testigos vecinos de la 
misma localidad.

El cambio de domicilio ha de ser en todas ocasio
nes, de libérrima voluntad del ciudadano, consignán
dolo asi, para que este, cuando en el pleno goce de sus 
derechos civiles, no encuentre obstáculo alguno, para 
trasladar su residencia y haberes, aun quesea en pais 
estranjero. Y únicamente en virtud de sentencia eje
cutoria, podrá el ciudadano ser compelido á cambiar 
de domicilio ó residencia.

La seguridad individual como el sagrado del do
micilio, sin mentar siquiera los ominosos tiempos del 
absolutismo, haciendo caso omiso de ellos, por ser 
su historia de tristísimo recuerdo; ciñéndonos al pe
ríodo constitucional que venimos atravesando, la se
guridad individual y la inviolabilidad del domicilio, 
bien podemos afirmar que ha resultado casi siempre 
un mito. Pocos años han trascurrido, desde que va
rios de nuestros correligionarios de Mallorca, veian 
su domicilio invadido á las altas horas de las noche, 
siendo ellos presos, encarcelados y desterrados, por 
cínicos gobernadores, y por policiacos de conducta de
pravada, puestos al servicio de desenfrenada reac
ción, sin que existieran jueces ni tribunales que am
parasen á los que de un modo tan manifiesto co
mo injusto se atropellaba en su derecho y en su li
bertad.

¿Cómo no opinar que en el código fundamental 
se escriba la penalidad en que ha de incurrir el go
bernante que semejantes abusos cometa? Si, así debe 
hacerse, y en otro artículo seguiremos ocupándonos 
de los deberes y de los derechos, como de las penas 
que á sus conculcadores han de aplicarse. Basta pues 
por hoy.

LA SESION DE ANOCHE.

lina concurrencia numerosísima llenaba anoche 
el salón de las Casas Consistoriales, ansiosa de pre
senciar los debates empeñados entre mayoría y mino
ría. Además, como se habia anunciado que el Gober
nador do la Provincia presidiría la sesión, era otro 
estímulo para que el público acudiera al Consistorio.

’ Y^abíerta4 la., 
encía del Sr. Ribot, dado cuenta

Sr. Estade, pidiendo que se entregaran á la Diputa
ción Provincial, cuantos fondos ingresaran en las ar
cas del común, hasta saldar las cuentas pendientes 
con dicha corporación.

La proposición ofreció un animado debate en el 
que terciaron los Sres. Estade, Escafí, Bisañez y se
ñor Alcalde, que desde la presidencia lleva la voz de 
la mayoría, la que no sabe mas que votar en el sen
tido que indica su presidente. Como este deseaba, la 
proposición fué rechazada.

Otra proposición presentada de palabra por el se
ñor Alcalde, cual era la elección de otro síndico, fue 
enérgicamente combatida por el Sr. Estade, aducien
do para ello razones sólidas y argumentos lógicos, 
fundados en el derecho y la práctica del mismo; exa
minando lo que significan las funciones sindicales, 
que por su índole son unipersonales é indivisibles y 
que en consecuencia en el Ayuntamiento no debia 
existir mas que un síndico y que este estaba ya 
nombrado.

Los argumentos del Sr. Estade no eran para re
futados, por lo mismo, callóse el Sr. Alcalde, conti
nuó muda la mansa mayoría, que sólo se mueve á la 
voz de «d votar», y al resonar ésta, retiróse del salón 
la minoría. A los pocos minutos salían de la urna do
ce ó trec¿ papeletas con el nombre del Sr. Camps, 
que dieron motivo para que el Sr. Alcalde le decla
rara elejido síndico y que el Sr. Estade invocando 
los preceptos de la ley, lo declarara nulo y de nin
gún valor, pues para "ser elejidos tenientes de Alcal
des ó síndicos deben reunirse los votos de la mitad 
más uno de los concejales que componen el Avunta- 
m lento.

Esto es en efecto lo que determina la ley, y nulo 
y de ningún valor será cuanto intervenga el señor 
Camps con el carácter de síndico, porque dicho señor 
no ha reunido mas que una parte de los votos de los 
concejales y no déla mayoría como la ley preceptúa.

Después de algunas observaciones acerca la rec
tificación de las listas electorales, se levantó la*se- 

sion, saliendo del Consistorio la mayoría, tan elo
cuente como habia entrado: con la elocuencia del si
lencio. ¡Qué mayoría!

«SI Isleño» insiste en q,ne las 
autoridades pueden y deben hacer algo y aun algos 
para evitar que el précio de la carne esceda del que el 
estimado colega quiere, por que sí, tenga, pero no 
fija, y dice que este deber es tan ineludible, como el 
de ecitar que dos prójimos se rompan la cabeza en 
una riña.

¡Bonito símil! El productor y el consumidor, el 
vendedor y el comprador de la mercancía carne son 
dos pendencieros á quienes la autoridad ha de meter 
en paz.

Pero ¿No podría El Isleño indicar uno solo de 
esos algos que puedan y deban hacer las autoridades?

Eso de poseer el secreto de que el pueblo coma 
carne barata y no divulgarlo es muy criminal.

Vamos á ver, querido compañero, como publica 
usted ese invento cuanto ántes, pudiendo de paso ha
cerlo estensivo al pan, al vino, al pescado y á los de
mas alimentos.

Esta mañana lia fallecido á la 
edad de 94 años el anciano Domingo Llinás, el últi
mo (que nosotros sepamos) que quedaba en esta isla 
de los soldados que tomaron parte en nuestra gloriosa 
lucha de la guerra de la Independencia.

Séale la tierra ligera.

En la, mañana, de a^er lleg-a- 
ron los vapores * Palma» y «Rápido». El primero 
procedente de Barcelona y el segundo de Cette.

A bordo del primero vino el señor Mottini, quien 
dá esta noche la primera función de Sombras humo
rísticas en el Teatro principal.

cometióse tan robo en 
casa de un cura que se hallaba ausente de Palma para 
predicar en un pueblo la presente cuaresma.

., Los^acos no fueron habidos y se ignora á 
asciende lo hurtado.

cuanto

IDesd.e el d.ia, 25 a,l 31 del. .. . - pró
ximo pasado Diciembre, fallecieron en el distrito rnu- 
nicipal de Palma 24 personas, naciendo en los indi
cados dias 32.

El IDirector general d.e Sani- 
í dad, con motivo de desgracias ocurridas en Málaga 
| por haber comido algunas personas, jamón y embu

tidos trichinados procedentes del estranjero, se ha 
servido dictar acertadas órdenes para que las Adua- 

1 ñas no permitan la introducción de carnes de cerdo, 
| sin que sean antes escrupulosamente reconocidas.

No podemos menos de elogiar la medida, aconse
jando al mismo tiempo á nuestros conciudadanos, que 
por ñas ó que por nefas, como acostumbra decirse, 
no compren ni coman carne de cerdo que provenga 
del estran jero.

-^l -^-lo3,lá© senox ZRiToot, ssg'u.xx 
afirma nuestro estimado colega EZ Demócrata, ha 
declarado cesante á un guardia rural, que venía des
empeñando la plaza desde hace 20 años.

Ya van produciendo sus frutos las proposiciones 
presentadas y acordadas por la sabienda mayoría do 
nuestro Ayuntamiento.

¡Que mayoría y que alcalde!

La borrasoa aloaidescei está 
soplando con toda su fuerza sobre las pobres cabezas 
do ios peones camineros, que sin motivo alguno son 
declarados cesantes.

Es en efecto el señor Ribot, una verdadera bor
rasca.

En el cnerpo d.e órd.ezx pá-Tolico 
existe una vacante de agente de tercera clase, con 
destino á la Delegación de Mahon.

Cuando se ha publicado la vacante, de seguro se 
sabia ya quien es el agraciado; asi al ménos sucede 
siempre en España.
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Han 'Sido al parecer rmxltadLos 

los alcaldes de bastantes pueblos, por no haber dado 
contestación 4 los reparos ofrecidos á esta sección de 
cuentas en-el exámen de las municipales.

Entre los multados se cuentan los de Buñola, 
Santa Margarita,—muy afines á la situación—y 
los de Santa María, Sansellas y Lloseta,

--- -O ^2^---

ZDiee «El Balear»:
«Ayer dió el Sr, Alcalde las órdenes oportunas 

para que inmediatamente se procediera á la recompo
sición de los bancos y poyos del paseo de Jesús, dis
poniendo además que por la Guardia Municipal y 
Rural se practiquen las necesarias investigaciones con 
el objeto de averiguar quienes sean les autores de la 
sustracción de algunos sillares, pertenecientes á di
chos asieertos.»

Más vale tarde que nunca, dice el refrán, y nos 
alegramos de que así sea, aun que desconfiemos bas
tante de !a eficacia de la disposiciones de nuestro im
petuoso alcalde.

Los oficiales ganaderos tra
tan de conseguir un arreglo para no tener que traba
jar los domingos por la noche.

Muchísimas veces se han intentado semejantes ar
reglos, pero nunca se han realizado, ¿Se conseguirán 
ahora? Lo dudamos.

Su la BEterta Bintaaa el jvié- 
■ves á la llegada del último tren, se promovió un fuer- 
altercado entre mi paisano y el carabinero de vigi
lancia en aquel punto,

Son m"molías las ipersonas c^vie 
han acudido estos dos dias á suscribir sus nombres 
en las listas de compromiso para el abono con que la 
empresa de nuestro Teatro desea contar para poder 
cumplir dignamente sus compromisos en la próxima 
temporada. Recordaremos á nuestros lectores que ma
ñana se cierra la lista de abono, y que de no haber 
suficiente, nos quedamos sin ópera.

Esta manaría lia, fcTid.ea*d.o el 
vapor «Lidio» procedente de Barcelona con la corres
pondencia, -carga y pasajeros.

En la. ^-dministracion de Cor
reos de Palma tuvo lugar ayer un ruidoso altercado, 
entre una persona que reclamaba un certificado y un 
empleado de la misma. Dícese además que resonaron 
varios bofetones.

Lamentamos sucedan cosas semejantes en las ofi
cinas públicas.

La Oaja de ^.liorros 37- LConte 
de piedad continua recibiendo sus imposiciones ha
biendo ingresado las siguientes:

Dia 15.— 7 imposiciones por Pías. 230.
Dia 16.—58 id. » Ptas. 627.

de las piezas 
que tocará mañana en el paseo del Borne, la música 
del Regimiento Infantería de Filipinas número cin
cuenta y dos.

1.a Paso doble.
2 .a" Sinfonía, Paragrahf 3.° Suppé.
3 .a Eduardo, Polka.
4 .a La Corte de Granada y Marcha del Torneo. 

—Chapi,
5 .a -Jota del Salto del Pasiego. I

Hemos reci*bido la, memoria, 
| de la sociedad del Alumbrado por gas, que contiene 
, el siguiente

ACTIVO.
Re a l e s .

Fábrica............... 667,959‘01 
i... Maquinaria y herramientas........ ...... . 486,029‘81 
:...Ramales y contadores amortizables. 75,146*97 
i... Canalización............. 578,163*63 
i...Contadores............. 7,984*00 
:...Almacén.................. 28,461*47 
i...Carbones.................. 242,065*23 
i Cartera (Bonos M.s, Cupones, Sub

venciones. E. M.). 138,075*00 
Resguardos de depósitos .. ..... ...... . 580,000*00 
Caja y cuentas con interés.. ..... ........ 88,774*80
Ayuntamiento....... 295,569,63
Cuentas deudoras. 223,349*95

3.411,579*50 
Acciones en depósito. . . . 84,000*00

Rs. 3.495,579*50

IZo37- tendrá Ingrar en el Tea
tro Principal la primera función que dá el profesor 
Mottini, cuyo programa es el siguiente.

TEATRO PRINCIPE.

Sábado 17 Febrero 1883, Extraordinaria representación 
por el profesor SR. MOTTIMI

y las
SOMBRAS HUMORÍSTICAS

ÍJnica novedad del mundo premiada en las Exposiciones de 
París, Milán, Filadelfia, Londres y Viena.

PROGRAMA.
Primera parte.—El non-plus-ultra del arte (por primera 1 

vez en Palma). Experimentos sin levantar el telón, termi
nando con la nueva experiencia, especialidad del artista, de- i 
nominada

El Belámpago, 
repetida por más de 100 veces en las FoliesBergéres en 1 
París.

Segunda parte.

CIENCIA, 
serie de experimentos, según las últimas perfecciones conse
guidas por la nueva escuela americana; terminando por e} 
fuego fantástico (por primera vez en Palma),

LA PULGA DE MME. ANGOT.

Tercera parte.—MONTTINI y las artísticas y humorís. ' 
ticas.

SOMBRAS 
presentadas en la platea, en medio del público, estando 
alumbrado el teatro con la LUZDRUMONT, única y verda
dera novedad del siglo, nueva en este teatro. 

Cuarta parte.
CUADROS ANIMADOS.

Agioscopio gigante del Prof. Gab!
I.— viaje al rededor del mundo.
II.—En los principales musos.
III.—Cuadros fantásticos y humorísticos.
IV.—Estrellas eléctricas.
Precios.—Palcos proscenios, plateas y primer piso, 20 rs.— 

Id plateas y primer piso, 18 rs.—Id proscenios segundo piso, 
16 rs.—Id. 2.° piso, 12 rs.-Id. 3." piso, 8 rs.—Butacas, 3 
rs.— Asientos tertulia 1.a fila, l‘20 rs. —Id. 2.a y 3.a 1 rl.— 
Delanteras de paraiso, 1 real.—Entrada general 2 rs.—Id. a1 
paraíso l‘4O rs.—Medias entradas al Paraiso, 1 real.

Dada la novedad del espectáculo y Ja fama de que 
goza el señor Mottini esperamos ver lleno nuestro 
coliseo.

Según el anuncio mañana domingo, es la última 
y definitiva función por el profesor Mottini, con nue
vas y celebradas suertes de prestidigitacion, sombras 
humorísticas y cuadros disolvenntes.

ESTADISTICA.

MATADERO DE PALMA

RESES. Machos. Hembras. Total. Ptas. Cénts

Nota de las reses degolladas en este establecimiento ayer dia^ 
de Febrero de 1883.

Vacunas . . . 2 2 • 4 4 5
Lanares . . . 51 29 80 8 00
Cabrias . . . » > > ’ «
Cerdosas . . 2 1 3 2
....... ——. . — — — — —. __ —

To t a l e s . • 55 32 87 ' 14 ' 00
Palma de 13 Febrero de 1883. El Empresario, P. O. Ca y e 

t a n o  Bo n n in . ■ ‘

VALORES LOCALES 
Cambios corrientes del dia 16 de Febrero.

CAPITAL DESEM O/O VALOR

ACCIONES. ■ BOLSO DE LA
— — nomi- ACCION.

-- Z. ------ L_------------ ----- Pesetas Pesetas nal.

Alumbrado por Gas. . 300 300 161’67 525*00Alfombrera..................... 500 500 90’00 450'00
Agrícola de Manacor. . 500 50 25 76 D
Banco Agrícola. . . , 500 75 15W 75'00
Banco Mallorquín. . . 250 50 11’00 55'00
Banco de las Baleares. . . 500 25 9’00 22'50 D
Cambio Mallorquín. . . 500 250 67’00 335’00 D
Centro Farmacéutico. . , 500 325 75’25 376’00 P
Cordelera Española. . , 500 375 63’00 315’00 P
Crédito Balear.................... 500 200 95’50 477’50 DCortecera........................ 500 500 108 ' 540
Comp.a Curtid.a Industrial. 250 25 9’50 23’75 D
Doeks Almacenesgenerales. 500 200 43’oo 215’00
Empresa Malí."3 de Vapts. 2000 2000
Empresa Marítima á Vapor. 500 500 75’00 375’00 P
Escuela Merrantil. . . , 125 125 96'00 120’00 D
Ferro-carriles de Mallorca. 500 500 61’00 305’00 D
Ferro-carril de Alaró. . 100 100 126’00 315'00 D
Haiinera Balear. . . . 100 300 55'00 275’00 D
Harinera Mallorquína . . 500 250 110'00 275’00 P
Industria Algodonera. . 250 350 70’00 735’00
Industria Mallorquína . . 500 500
Industrial Mercantil. , 500 100 25’00 125’00 D
LaBaleia (seg.* contra ino?) 500 00 11'00 55’00 D.
La Isleña (Emp.H niar.mn) 500 500 82’00 410’00 D
Salinas de Ibiza. . 1000 1000
Seguro Mallorquín. . 500 30 8’50 42’50 D
Semolera Mallorquína . p » p »
Vidriera Mallorquína. . 100 100 106’00 115’00 D
Vidriera Balear. . . 50 50 12’00 60’00 D
Vinícola Mallorquína. . . 500 150 27’00 135’00 El

COTIZACIONES.
Cu t iz a c io n Of ic ia l  d k !. d ía 15

interior contado......................... 62*45.
Exterior id............................ 00*00.
8onos id............................ 00*00.

Bo l s ín d e Ma d r id . 
4 p§ Interior con cupón . 63*^0.
4 pg Amortizable....................... 77*25. 
Empréstito de..Cuba. . . . 97<30. 
Banco España...cupón cortado......283*00.

Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .
4 pg Interior, cupón cortado. 00*00.

Coloniales, cupón cortado. . 76*50. 
Ferro-carriles Norte España. 115*00.

Alicante................................. 205*00.
Orenses............................................. 32*60.

Franelas.................................................. 117*50.
Pa l ma .

4 pg Interior.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 16 á las 5 y 45 t.

Recibido á las 9 n.

En el Congreso el Ministro ofrece fomentar 

la Marina de guerra.

Se desmiente que Inglaterra cree dificulta

des para que España ocupe un puerto de Ma

rruecos.

La ciudad de Saurenceborgs ha sido des

truida por una inundación habiendo perecido 

muchos habitantes de hambre.

M.C.D. 2022



4 Cerner oto.
Para los anuncios extralocales dirigirse á la Sociedad Anun

ciadora Universal. J.B. Agramund y V*—Barcelona. Aawaeíes. Los suscritores á éste periódico disfrutan del derecho de 
insertar gratis un anuncio mensual de cinco lineas.

PRODUCTOS FARMACEUTICOS DE SEABURY Y JOHNSON MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Día y 15 y 16.

FABRICANTES J)E^N UEVA-YORK.

AGENTE GENERAL EN ESPAÑA, D. JOSÉ ROMERO, BARCELONA.
Bepémt© pam lats Saleares*

CENTR0 FARMACÉUTICO pa l ma .

me d ic in a l e s
ESTEISTZDinDOS SOEBE O-O2vC^. ELASTICA

Las ventajas de la Goma elástica preparada son: • -
Sus cualidades de conservarse—porque se prepara en frió, por cayo medio se evita la, volatilización por el calor v la- 

comodidad de su uso.
El empleo de la Goma Elástica en la preparación de los Emplastos tuvo su origen en nuestra casa. Se hacia necesaria 

una mejora en los sistemas antiguos y con este objeto dedicamos varios años á detenidos estudios para obtener un comple
to éxito. Diez años de esperimentos nos han demostrado que la Goma Elástica es la mejor base que puede emplearse en 
la preparación de estos artículos. Esta sustancia impide que las drogasen composición queden bajo las influencias destructi
vas de la atmósfera, tales como el calor y la humedad^Otros emplastos se preparan generalmente empleando una alta tem
peratura que tiende á despojar de sus partes volátiles á las sustancias empleadas, siendo por consiguiente inútiles desde su 
principio.

EMPLASTO ADHESIVOS SALICILADO DE MEAD (Para Cirujano.)
ESPARADRAPO ANTISEPTICO

Este artículo ha sido declarado por los mejores cirujanos como el Emplasto Adhesivo mas perfecto que se conoce. Se 
adhiere con el calor de la piel sin necesidad de calentarlo ó humedecerlo, y en este concepto es muy conveniente. Es flexible, 
á prueba de agua y siempre está en condiciones para usarse. No tiene ninguna propiedad irritante y es muy cicatrizante 
Puede quitarse sin que quede ninguna de las materias adhesivas en la piel. Se adhiere con mas firmeza que ningún otro 
Emplasto. Está cambinado con ácido salicílico el cual lo hace anticépti co. Al mismo tiempo que es superior á los Emplastos 
Adhesivos comunes para uso general, lo es especialmente en el tratamiento de clavículas rotas, en las dislocaciones y es 
donde quiera que sean necesarios emplastos fuertes y adhesivos.

EMPLASTO VEGIGATORIO A LA GOMA ELÁSTICA (Alcanfdo.)
Este articulo goza de gran reptancion, y su acción característica no conoce civalenningun clima. Toda la cantárida esta 

incorporada, y por medio de constantes manipulaciones se halla perfectamente la combinada con elegulasto. Sus propiedades se 
desarrollan pronto y ampolla en menos tiempo que el cerato. Nunca deja de ampollear cuando se usa se n la instrucción. Además 
de su eficacia superior como cáustico, hemos mezclado una cantidad suficiente de Alcanfor, que con el Aceite de Olivas, 
usado sobre la superficie del emplasto, impide la supresión de la orina. Esta mejora será apreciada por los facultativos. Es mas 
útil que ninguna otra preparación de cantáridas.

EMPLASTO DE BELLADONA.
Los médicos se han declarado en favor del Extracto de Belladona Condensado, y por medio de frecuentes análisis se ha 

venido á descubrir el hecho de que esta preferencia no es bien fundada. Las comparaciones analíticas hechas entre el Extracto 
de Belladona Alcohólico y el Extracto de Belladon Condensado, presentan el hecho concluyente, que el Alcohólico debe pre
ferirse, toda vez que contiene dos. veces mas de Atropina. El extracto condensado ó acuoso se descompone miéntras que el ex
tracto alcohólico permanece inalterable; basado sozbre estos hechos, nosotros incorporamos solamente el Extracto Alcohólico 
común, asegurando de este modo á los inteligentes una acción mayor, mas pronta ?/ mas decisiva. La fuerza de nuestro Emplasto 
de Belladona es extrictamente oficinal y ofrece otra particularidad especial que será recibida favorablemente por la facultad 
y es, que no contiene propiedades irritantes ó estimulantes, promoviendo desde luego en toda su ostensión la influencia de la 
cacionsedativa de la droga.। EMPLASTO DE MOSTAZA (Extendido sobre Lienzo de Algodón.)

(LELA MOSTAZA.)
Este emplasto de Mostaza es una mejora superior á la de los mejores fabricantes franceses; la mostaza está preparada de 

modo que excluye toda humedad, conservando inalterables, con semejante tratamiento, sus propiedades esenciales. Se con
serva inalterable, se adapta pronto á la parte, y cuando está todo húmedo no se quiebra en pedazos, como sucede con todos 
os otros emplastos de mostaza. No forman griegas, ai se descascara y puede quitarse sin manchar la piel ni el vestido. Fa
bricado de mostaza pura, este excenso de aceite de Crotón ú otras sustancias peligrosas que se usan á menudo para produsir 
rritacion intensa. Están colocadas en cajas de hoja de lata y se conservan inalterables en cualquier clima

PAPEL DE MEAOS, PARA CURACIONES QUIRURJ1CAS.
Se sustituye perfectamente al hule de seda, y es mas barato.
Este artículo fué preparado primeramente por nosotros á instancias del Dr. W. W. Reen, del Hospital de Santa María 

en Filadelfia. El informe del Dr. Reen sobre este papel, publicado en el periódico «Medical Reborter,» de Filadelfia, fué el 
siguiente:

«Es impermeable al agua durante 72 horas por lo menos, aun después de haber sido doblado y arrugado repetidas veces. 
Es así mismo impermeable al aire bajo las mismas condiciones. No absorbe el agua ni los humores. Puede emplearse con Jas 
sustancias mas calientes que puedan soportarse. Es flexible ^ al mismo tiempo bastante fuerte para los usos comunes. Cuesta 
mucho ménos que cualquier otro apósito de su clase. Es eficiente y en muchos casos superior y al mismo tiempo mas barato 
que el hule de seda. '

. ALGODON ABSORBENTE SATURADO DE BORAX.
La creciente demanda de apósitos económicos de esta clase, nos ha animado á dedicar una atención particular á la fabri

cación del algodón absorbente y saturado de bórax, cuyo uso entre los médicos, especialmente en el tratamiento de las enfer
medades de mujeres, está llamado á hacerse general por su baratura y utilidad.

PARCHES POROSOS (Capcine) DE SEa BURY JOHNSON.
Este articulo ha ido ganando favor recientemente, entre nuestros mas conocidos facultativos, y á juzgar por sus efectos 

quizás es el mejor rubefaciente que se conoce. Tiene la acción general de la mostaza sin los efectos de ésta. Las propiedades 
características del capcicum -ó agí se sostienen sin variación de 24 á 36 horas sin producir ampollas, siendo suaves, continua 
y estimulantes. Este emplasto se extiende en la goma elástica preparada y perforada de gran número de pequeños agujeros 
que permiten la salida de la sustancia que constantemente se desprende de los poros de la piel. Sin esta previsión estíCsus- 
tancia seria absorbida lo que al fin vendría á ser perjudicial para el enfermo.

Despacho al por mayor.—CENTRO FARMACÉUTICO. Plaza de la Harina 34 y 36, Palma.—Por menor en todas las 
farmacias de las Baleares.

EMBARCACIONES FONDEADAS.

De Nueva-York en 33 dias bergantín italiano Prottetore' 
de 417 ton., cap. D. Antonio Siano, con 11 mar. y trigo.

De Mahon en 12 horas vapor Nuevo Mahonés, de 396 to
neladas cap. D. José Pons, con 21 mar., 84 pas., balija y efs.

De Callera en 2 dias laúd 8. Bernardo, de 42 ton., patrón 
José Albertí, con 7 mar., arroz y efs.

De. Alicante en 2 días goleta S. José, de 95 ton., capitán 
D. zXntonio Medinas, con 6 mar. y lastre.

De Pollensa en 2 dias laúd Magdalena, de 25 ton., patrón 
Salvador Covas, con 4 mar. y efs.

De Burriana en 2 dias pailebot Iris, de 46 ton., patrón 
Lorenzo Aranda, con 4 mar. y lastre.

De Barcelona en 16 horas vapor Palma, de 933 ton., ca
pitán D. Francisco Taronjí, con 20 mar., 28 pas. y efs.

De Porto-Colom eu 10 vapor Rápido, de 272 ton., cap 
D. Pedro Aulet, con 17 mar. y pipas vacías.

De Barcelona en 2 dias pailebot 8. José de 65 ton., pat.
Bartolomé Enseñat, con 6 mar. y efs.

De Marsella en 4 dias polacra goleta Trinidad, de 128 
ton., cap. D. Ramón Banzá, con 7 mar., trigo y efs.

EMBARCACIONES DASPACHADAS.
Para Ponce polacra goleta Carmen (a) Linda, de 134 ton., 

cap. D. Juan Vidal, con 9 mar. y frutos y efs. del país.
Para Andraitx laúd A. Buenaventura, de 10 ton., pat- 

Francisco Ferrer, con 3 mar. y aceite.
Para Valencia vapor Jaime II, de 289 ton., cap. D. José 

Font, con 20 mar., pas., balija y efs.

ALCALDIA DE PALMA.
Debiendo procederse por el Ramo de Guerra á la repara

ción del tablero del puente de la Puerta de San Antonio. Se 
avisa al público que el tránsito de carruages v caballerías 
por la citada puerta, quedará interceptado desde el día 19 
al 23 del actual ambos inclusive. Palma 16 Febrero de 1883. 
—El Alcalde, Pascual Ribot.

FERRO- GARRI LES DE MALLORCA.
A los efectos del articulo 23 de los estatutos se convoca 

á la Junta general de accionistas para, la reunión ordinaria 
que tendrá lugar el dia 27 Febrero á las cuatro de la tarde 
en la. estación de Palma.

Tienen derecho de concurrir á la Junta todos los tene
dores de diez acciones, las cuales deberán ser depositadas 
en la Caja de la Compañía al solicitar la papeleta de asisten
cia que espresará el rumoro de acciones entregadas, v ser
virá al accionista de resguardo hasta que terminada la Junta 
se le efe vuelven los títulos.

Dichas papeletas se facilitarán por la Secretaría desde 
el dia inmediato al de la publicación de este anuncio en to
dos los laborables de 12 de la mañana á 2 de la tarde, hasta 
tres dias antes del señalado para la reunión.

Durante los quince dias anteriores á la misma se pon
drán de manifiesto á los accionistas los libres de contabili
dad, inventarios y balances de la Compañía, con arreglo á 
lo dispuesto por el artículo 30 de los Estatutos.

Palma 30 Enero de 1883.—El Presidente Joaquin Fiol. 
—P. A. de la J. A.—Jaime Sancho, Secretario.

TEATRO PRINCIPAL.
El Arrendatario correspondiendo á la 

invitación y deseos manifestados por muchos 
tires, antiguos, abonados y entusiasta del 
verdadero arte lírico-dramático, la ópera 
italiana, se avistó con una importante Empresa 
de Barcelona para ver de allanar los incove- 
nientes que seoponen á que pueda darse dicho , 
espectáculo en nuestro Teatro.

Dos condiciones principales tuviéronse 
presente para llevar á cabo y con éxito se
mejante proyecto: el buen gusto, asaz refinado ; 
del público de Palma, y el abono necesario 
para no afrontar temerariamente ios crecidos 
gastos á que obliga la primera condición. 
Respecto á ella se cuenta con artistas de 
nombradla y que aplaudidos en la actualidad 
en el Gran Teatro del Liceo; de modo que 
podrá formarse un cuadro que no ceda en 
importancia á ninguno de los conocidos hasta 
el presente en Palma, ésto por lo que se re
fiere al abono general ú ordinario; y con las 
celebridades europeas el tenor Signor titagno 
y la primera tiple Signora Pantaleoni y un i 
Bajo digno de formar terceto con ellos, para I 
cuatro ó seis representaciones extraordinarias 
fuera de las condiciones generales del abono.

La dificultad del abono tememos que sea 
más insuperable atendido á que los precios 
(si bien relativamente bajos dado el presu
puesto de la Compañía) hubieron de elevarse 
tanto por la limitada capacidad del Teatro.

El abono se abre por un mes que empezará 
el primer dia de Pascua.

Solo los abonados por toda la temporada 
tendrán opcion al abono especial para las 
cuatro ó seis funciones estraordinarias.

Los tires, que se abonen á Palco manifes
tarán el número de entradas porque se com
prometen.

El abono se abrirá en la ventanilla del 
Teatro el jueves dia 15 y se cerrará difiniti- 
vamente el Domingo dia 18 á las diezdo la 
noche guardándose las preferencias de cos- 
umbre. Horas de 3 á 6 tarde.

ABONO POR DECENA.
Pesetas.

Palcos procenios, plateas y primer
piso.............................. . . 98

Id plateas.............................................95
Id. primer piso.....................................90
Id. proscenios segundo piso. . . 73
Id. segundo piso................................... 65
Id. tercer piso. 26
Butacas..........................................15
Asientos tertulia 1.afila. . . . 6
Id. id. 2.a y 3 a........................ 4
Delanteras de Paraíso................. 3
Entrada general trasmísiblc. . . 9
si cerrado el abono la Empresa lo conside

rase insuficiente para poder responder con 
lealtad á sus promesas, dentro de ocho dias 
lo manifestará al público, y libres quedarán 
ella y los abonados de sus mutuos ccmpro- 
misos.

Ll Arrendatario.

SE ALQUILA
con todos los accesorios, la casa café de la calle 
de la Herrería núm. 62; para informes diri
girse en el primer piso del mismo estableci
miento

LA MANRESANA
, de P. Canals y G.a

Fábrica de Pólvora y mechas para barre
nos, la mas antigua y acreditada de Cataluña. 
—Para mayor comodidad de nuestra numero- 

1 sa clientela hemos establecido representantes 
en todas las capitales de España sin reparar 
los inmensos beneficios que ello nos reporta. 
Así mismo ofrecemos, dinamita, cartuchos de 
caza y guerra pistones de todas clases.

1 éntas de vinos por cuenta propia y á co
misión, exportación al Extrangero.

Para toda clase de demandas dirigirse á la 
Administración General P. Canals y C.a Man- 
resa. En Barcelona Ronda 8. Pedro 169.

D A D A TÍ1Q dan los pocos mue- 
DAríA 1 U kJ bles nuevos que que

dan. Calle Gloria 26 segundo, de 3 á 5 de la 
tarde.

CULTOS SAGRADOS
SANTO DEL DIA DE MAÑANA

San SIMEON o'. y mr. y S. SIL VANO y
Santa O AVI) ENCIA mártires.

JUBILEO DE CUABENTAOBAS. 
tic gana en San Felipe Neri.

PALMA DE MALLORCA.
IMPRENTA DE LA BIBLIOTECA PO?ÜLAB

1883.
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